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Señor.
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.               S.                      D.
 

REF: Ejecutivo
De: LIBERTY SEGUROS S.A.
Contra: LUIS EDUARDO ALVAREZ ACEVEDO Y OTROS
Proceso No. 110013103038 2022 00500 00
Asunto: RECURSO CONTRA AUTO DEL 06 DIC 2023 QUE NO TUVO EN CUENTA
LAS NOTIFICACIONES
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Señor. 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.               S.                      D. 
 

REF: Ejecutivo  
De: LIBERTY SEGUROS S.A. 
Contra: LUIS EDUARDO ALVAREZ ACEVEDO Y OTROS 
Proceso No. 110013103038 2022 00500 00 

 
HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, en mi calidad de apoderado de la 
parte actora, y estando dentro del término y estando dentro del término de 
ejecutoria, me permito muy respetuosamente interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto de 
fecha de 06 de diciembre de 2023, donde no tuvo en cuenta las diligencias de 
notificación remitidas a los demandados FRANJA ROJA S.A.S, JHON JAIRO 
HERNAN PEREZ, TITO MARIO ALBERTO CAJIGAS ROJAS, JUAN CARLOS 
DEBERLE ESCLANTE, GRESPRODIGN Y TATIANA SILVA VILLALOBOS. 
 
 
SON RAZONES DEL RECURSO LAS SIGUIENTES: 
 

1. El auto atacado indica en sus consideraciones lo siguiente: 
 

 
 
Ahora bien, me permito manifestar que este Despacho yerra en las 
consideraciones enunciadas en el auto atacado, en virtud que el suscrito desde el 
09 de mayo de 2023 se encuentra en las gestiones para notificar a los ejecutados, 
donde el Despacho en varias ocasiones a mencionado que no lo tiene en cuenta 
por varias circunstancias que han sido saneadas por el suscrito, hasta la última 
notificación del pasado 04 de septiembre de 2023, volvió a remitir la notificación a 
los siguientes ejecutados FRANJA ROJA S.A.S., JUAN CARLOS DEDERLE 
ESCALANTE, GESPRODING LTDA y TATIANA SILVA VILLALOBOS, las 
cuales fueron aportadas al Despacho mediante memorial de fecha 05 de 
septiembre de 2023. 
 
De acuerdo a lo anterior, tenemos su Señoría que el suscrito envio el pasado 04 
de septiembre de 2023, las notificaciones personales de que trata el Art. 8 de la 
Ley 2213 del 2022, con las especificaciones que menciona el Despacho en las 
consideraciones del auto atacado, a saber: 
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Así las cosas, se evidencia que la notificación personal de que trata el Art. 8 de la 
Ley 2213 del 2022, enviada el pasado 04 de septiembre de 2023, se encuentra 
reseñada la información clara que señala la norma, a saber: “Se advierte que esta 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Art. 8 de la Ley 2213 del 2023), 
(…)” 
 
Cabe resaltar que el suscrito en las notificaciones personales señaló lo que indica 
taxativamente el Art. 8 de la Lye 2213 del 2022, a saber: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
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Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de 
la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del 
Código General del Proceso.” (..)(Subrayado fuera del texto original) 

 
Por lo cual, el Despacho yerra en la siguiente apreciación dentro del auto atacado, 
toda vez que el suscrito la coloco tal y como lo señala el art. 8 ibídem, trascrito 
anteriormente: 
 

“(…)No sobra agregar que también se le indicó que “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos día hábiles siguientes al envio de esta 

notificación comenzará a contabilizarse cuando el iniciador…”, contenido que no 
corresponde al contenido del artículo 8º de la Ley 2213 y puede crear confusión en 
la parte a notificar.” 

 
Adicionalmente, se evidencia que cada notificación personal enviada a los correos 
electrónicos de los ejecutados FRANJA ROJA S.A.S., JUAN CARLOS DEDERLE 
ESCALANTE, GESPRODING LTDA y TATIANA SILVA VILLALOBOS tiene su 
respectiva constancia de acuse de recibido por el servidor emitida por INTEGRA 
CADENA DE SERVICIOS, donde se observa los documentos que ordena la Ley, 
que fueron enviados junto con la notificación, a saber: 
 

  
 
De acuerdo a lo anterior, el suscrito el pasado 05 de septiembre de 2023 radico 
el memorial aportando las notificaciones personales de los ejecutados FRANJA 
ROJA S.A.S., JUAN CARLOS DEDERLE ESCALANTE, GESPRODING LTDA y 
TATIANA SILVA VILLALOBOS, junto con los anexos que demostraban la misma, 
cuyo acuse de recibido por este Despacho, fue de esta misma fecha: 
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Así las cosas, tenemos que el Despacho tiene una apreciación errónea de las 
ultimas notificaciones enviadas a los ejecutados FRANJA ROJA S.A.S., JUAN 
CARLOS DEDERLE ESCALANTE, GESPRODING LTDA y TATIANA SILVA 
VILLALOBOS, pues el suscrito ha cumplido a cabalidad con todos y cada uno de 
los requerimientos enlistados por el Despacho para que notificar exitosamente a 
los ejecutados, las cuales fueron aportadas a este Despacho mediante memorial 
de fecha 05 de septiembre de 2023. 
 
Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente se REVOQUE 
íntegramente el auto de fecha 06 de diciembre de 2023, y consecuencialmente a 
dicha decisión, se sirva TENER por notificados a los ejecutados FRANJA ROJA 
S.A.S., JUAN CARLOS DEDERLE ESCALANTE, GESPRODING LTDA y 
TATIANA SILVA VILLALOBOS, desde el 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023, esto de 
conformidad con lo establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022 y las 
consideraciones anteriormente expuestas. 
 

PETICIÓN 
 
Por las anteriores argumentaciones fácticas y jurídicas, me permito solicitar muy 
respetuosamente se sirva, REVOCAR íntegramente el auto de fecha 06 de 
diciembre de 2023, y consecuencialmente a dicha decisión, se sirva TENER por 
notificados a los ejecutados FRANJA ROJA S.A.S., JUAN CARLOS DEDERLE 
ESCALANTE, GESPRODING LTDA y TATIANA SILVA VILLALOBOS, desde el 
07 DE SEPTIEMBRE DE 2023, esto de conformidad con lo establecido en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 2022 y las consideraciones anteriormente expuestas. 
 
En subsidio apelo.   
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA 
                               C.C. 79.137.384 de Bogotá 
                               T.P. 93.148.del C.S.J. 
 
De conformidad con los preceptos del inciso 2 del Artículo 2 del Decreto 806 del 2020: “… las actuaciones no 
requerirán de firmas manuscritas o digitales…” en consecuencia no es necesaria de firma alguna.   
 
Proyectó  D.M.T., el 13/12/2023    

 Consecutivo No. 124. 


